
EDICTO

Por el presente se hace público que el 8/02/2022 se ha dictado por la Teniente de Alcalde
delegada  del  Área  de  Inclusión  Social,  Igualdad  y  Régimen  Interior Decreto  de
establecimiento y publicación de los días y horario de apertura de la Oficina de Asistencia
en Materia de Registros del Ayuntamiento de Ibi durante 2022, que se transcribe íntegro a
continuación:

“Visto  el  expediente  relativo al  establecimiento y publicación de los días y horario  de
apertura de la Oficina de Asistencia en Materia de Registros del Ayuntamiento de Ibi.

El 4 de febrero de 2022 la la técnica de gestión de secretaria ha emitido el  siguiente
informe:

“Primero.-  El servicio de Registro General de Documentos del Ayuntamiento de Ibi se
presta en la Oficina de Asistencia en Materia de Registros, situada en la planta baja de la
Casa Consistorial, Carrer Les Eres, nº 48, de Ibi.

Segundo.-  Durante el  año 2022 la  Oficina de Asistencia en Materia  de Registros del
Ayuntamiento de Ibi  permanecerá abierta al  público en horario de 9’00 a 14’00 horas,
todos los días hábiles del año, de lunes a viernes, a excepción de los festivos nacionales,
de los festivos de la Comunidad Valenciana, así como los días  16 y 19 de septiembre
correspondientes a las fiestas locales del municipio de Ibi.

Cuando el último día de un plazo para presentación de documentación sea inhábil, se
entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

Todo ello, sin perjuicio que, en todas las ocasiones, el ciudadano pueda utilizar cualquier
otro de los medios establecidos para presentación de documentos en cumplimiento del
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas.”

Por todo ello, vistas las atribuciones delegadas en esta Teniente de Alcalde delegada del
Área de Inclusión Social, Igualdad y Régimen Interior mediante Resolución de la Alcaldía
de  27 de octubre de 2021, publicado en el BOP  n.º 212, de 8 de noviembre de 2021
RESUELVO: 

Primero.-  El servicio de Registro General  de Documentos del  Ayuntamiento de Ibi  se
presta en la Oficina de Asistencia en Materia de Registros, situada en la planta baja de la
Casa Consistorial, Carrer Les Eres, nº 48, de Ibi.

Segundo.-  Durante el  año 2022 la  Oficina de Asistencia en Materia  de Registros del
Ayuntamiento de Ibi  permanecerá abierta al  público en horario de 9’00 a 14’00 horas,
todos los días hábiles del año, de lunes a viernes, a excepción de los festivos nacionales,
de los festivos de la Comunidad Valenciana, así como los días  16 y 19 de septiembre
correspondientes a las fiestas locales del municipio de Ibi.

Cuando el último día de un plazo para presentación de documentación sea inhábil, se
entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

Todo ello, sin perjuicio que, en todas las ocasiones, el ciudadano pueda utilizar cualquier
otro de los medios establecidos para presentación de documentos en cumplimiento del
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas.
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Tercero.-  Ordenar la  publicación de la  presente resolución en el  Boletín  Oficial  de la
Provincia y en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Ibi.”

Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos oportunos.

La teniente de alcalde delegada, M.ª José Herrero Alpañés.
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